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Editorial 

Desafuero de 
diputada Pérez 
Hay -de acuerdo al relato y antecedentes 

conocidos estos meses- detalles 

suficientes para que la parlamentaria 

enfrente la Justicia. 
  

  

a diputada Catalina Pérez Salinas se con- 
virtió en la cuarta parlamentaria en ser de- 

saforada en este periodo, todo en el marco 

lel caso Convenios, en específico de la 
arista Democracia Viva, que dirigía su ex- 

pareja Daniel Andrade. 

La exfrenteamplista quedó a poco de ser formaliza- 

da por fraude al fisco, luego de la decisión de los 

ministros de la Corte de Apelaciones de Antofagas- 
ta, quienes escucharon las presentaciones del fis- 
cal Cristian Aguilar; del procurador del Consejo de 

Defensa del Estado, Alfredo Larreta; del abogado 

querellante Pablo Toloza y de la defensa liderada 

por el abogado Gonzalo Medina. 

Aunque la situación será resuelta en la Corte Su- 
prema, el hecho de que los jueces resolvieran de 
manera unánime y en breve tiempo, da cuenta de 

cierta convicción res- 

  

Estos casos deben pecto al rol que jugó la 

R parlamentaria -aboga- 
serrevisados por E 

da de profesión- para 
los poderes del beneficio de su expare- 
Estado, en derecho. — ja,conrecursos públi- 

COS. 
Eno general, no es menor el hecho de que yason 
cuatro los diputados desaforados en el periodo: la 
diputada María Luisa Cordero, cayó en el marco de 

una querella por injurias que presentó la senadora 

Fabiola Campillai en contra de la psiquiatra. El in- 

dependiente Francisco Pulgar está imputado en 

una denuncia por los delitos de abuso sexual en 
contra de una menor de 14 años y el exintegrante 
de la bancada del Partido Republicano Mauricio 

Ojeda, fue formalizado por delitos reiterados de 

fraude al fisco y quedó sujeto a prisión preventiva. 

Para muchos, estos casos podrían ser un ejemplo 

del deterioro de la actividad política y el avance de 
la tontería y la corrupción, lo que es un antecedente 

que debe considerarse. Pero, por otro lado, las insti- 

tuciones están funcionando. Solo la operación de 

los poderes del Estado hará que los casos se revisen 

en derecho y conforme a una sociedad civilizada. 

No puede esperarse nada más ni menos. 

O 
Columna 

Alberto Godoy Tordoya ) 
Seremi de Salud 

Otro heredero del cambio climático 

do ocurriendo desde siglos. Sin embargo, desde la Re- 
volución Industrial experimentó una importante acele- 

ración cuyos resultados parecieran ser cada vezmás palpables. 
No obstante, este fenómeno no sólo ha generado la apari- 

ción de fenómenos atmosféricossino también detérminos po- 
co popularizados como el “golpe de calor”. 

Básicamente, se trata de una condición médica grave que 
puede aparecer cuando la persona afectada nologra regular su 

temperatura corporal, al- 

D: acuerdo con los expertos el cambio climático ha esta- 

  

“Los niños, las canzando los 40 grados o 
personas mayores — "ás hechoque puede de- 

sencadenar daños en el ce- 
y las mascotas, rebro y otros órganos vita- 

les. Resulta de gran relevan- 
nunca deben cia reconocer los signos y 
quedar en un auto síntomasdeun golpe deca- 
estacionado”. lor: Piel caliente, enrojeci- 

da, seca o húmeda; taqui- 
cardia, es decir, pulso acelerado y fuerte; dolorde cabeza, ma- 
reo, náuseas, confusión y pérdida de conocimiento materiali- 
zado muchas veces en un desmayo. 

El golpe de calor es una emergencia médica. El afectado 
debe ser trasladado a un centro médico cercano o llamar al 
SAMU, al 131. Además, se debe llevar a la persona a un sitio 
fresco, bajar su temperatura corporal con paños frescos apli- 
cados en el sector del cuello y nunca darle a beber líquido al- 
guno. 

Lacondición descrita es un escenario extremo de los resul- 
tados que pueden provocarlas altas temperaturas. No obstan- 

O 
Humor a 
  

    

te, resulta altamente conveniente que la población también 
adopte de manera permanente medidas como evitar la expo- 
sición alos rayos del sol de manera prolongada, especialmen- 
teentrelas 11 y las 18 horas. 

Asimismo, mantenerse hidratado en todo momento, prio- 
rizando el consumo del agua. Lo ideal que una persona beba 
entre ocho y doce vasos al día, o incluso más, consumiéndola 
aún cuando no exista la sensación de sed. 

Aello, sesuma la importancia de aplicar protectorsolarfac- 
tor30 osuperior media hora antes deexponerse al sol, y repli- 
car cada 20 3 horas, usando ropa ligera y de colores claros y 
completando adicionalmente con sombrero, lentes de sol y 
sombrilla. 

En el ámbitosanitario, siempre existen grupos de riesgo: in- 
dividuos que por su edad y otros factores biológicos resultan 
más vulnerables. En este caso, tal denominación recae en los 
adultos mayores, los pacientes crónicos y los niños menores de 
cuatro años. 

Para todos ellos, se agregan consejos como el almacena- 
miento de medicamentos en un lugar fresco y seco, lejos dela 
luz solar directa y mantener sus controles y el tratamiento de 
sus enfermedades crónicas en forma regular. 

Larecomendación incluye la necesidad de saliracompaña- 
doen caso de quese requiera generar obligatoriamente algún 
trámite durante las horas de mayor exposición solar, evitando. 
por ciertolas aglomeraciones. 

Finalmente, resulta imprescindible entender quelos niños, 
las personas mayores y las mascotas, nunca deben quedar en 
unauto estacionado, aunque el vehículo esté bajo sombra y con 
las ventanas abiertas. 

O 
Nuestro archivo 

100 años| 14 de febrero de 1925 

Junta Militar va a la 
“reconstrucción del país” 

LaJunta de Gobierno comunicó que ha consagrado esfuerzos 
“en asegurar lamarcha ordinaria de los negocios y actividades 
enun ambiente de paz, orden y respeto alasituacióncreada por 
los últimos acontecimientos, que abre camino al pronto r 
blecimiento del régimen constitucional y ala solución pat 
cadel problemadela reconstrucción políticadel país planteada 
porelmovimientomilitar”. 

   

  

50 años | 14 de febrero de 1975 

En Cochabamba afinaran los 
acuerdos entre Chile y Bolivia 

El próximo contacto oficial entrelos gobiernos de Chile y Bo- 

livia se producirá en Cochabamba, en la segunda quincena 
de este mes. En esa oportunidad los representantes de am- 
bos países trabajarán los acuerdos firmados el sábado ocho 
en la frontera de Visviri y Charaña, mediante el cual Chile y 
Bolivia restablecieron surelaciones diplomáticas.
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